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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 19730 REAL DECRETO 1835/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1980/
1998, de 18 de septiembre, por el que se esta-
blece un sistema de identificación y registro de 
los animales de la especie bovina.

El Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el 
que se establece un sistema de identificación y registro de 
los animales de la especie bovina desarrolla, entre otros 
el Reglamento (CE) n.º 820/1997, del Consejo, de 21 de 
abril de 1997, por el que se establece un sistema de identi-
ficación y registro de los animales de la especie bovina y 
relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los produc-
tos a base de carne de vacuno y el Reglamento (CE) 
n.º 2629/97, de la Comisión, de 29 de diciembre de 1997, por 
el que se establecen determinadas disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) n.º 820/1997, del Consejo, en lo 
que respecta a las marcas auriculares, los registros de las 
explotaciones y los pasaportes en el marco del sistema de 
identificación y registro de los animales de la especie 
bovina. En el artículo 13 del citado real decreto se esta-
blece un plazo máximo de veintisiete días tras el naci-
miento de un animal de la especie bovina para la comuni-
cación de ese acontecimiento, y de su fecha, a la autoridad 
competente para su incorporación a la base de datos esta-
blecida en el artículo 12.

El Reglamento (CE) n.º 1760/2000 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 2000, que esta-
blece un sistema de identificación y registro de los anima-
les de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne 
de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno, y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 820/97 del Con-
sejo, regula que las marcas auriculares para la identifica-
ción de los animales de la especie bovina deberán colo-
carse en un plazo máximo de veinte días tras el nacimiento 
y siempre antes de que el animal abandone la explotación 
donde haya nacido. Además establece que la notificación 
a la base de datos de todos los traslados desde la explota-
ción o hacia la misma así como de todos los nacimientos 
y las muertes de animales ocurridas en la explotación y 
las fechas de esos acontecimientos, deberá realizarse en 
un plazo comprendido entre 3 y 7 días.

Posteriormente el Reglamento (CE) n.º 911/2004 de la 
Comisión, de 29 de abril de 2004, por el que se aplica el 
Reglamento (CE) n.º 1760/2000 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que respecta a las marcas auriculares, 
los pasaportes y los registros de las explotaciones señala 
que los Estados miembros podrán tomar la fecha de la 
colocación de las marcas auriculares en vez de la fecha de 
su nacimiento como inicio del plazo de notificación a la 
base de datos siempre y cuando ambas fechas no puedan 
dar lugar a confusión en ningún registro.

Por otro lado la Decisión 2006/28/CE de la Comisión, 
de 18 de enero de 2006, relativa a la ampliación del plazo 
máximo para la colocación de marcas auriculares en 
determinados animales de la especie bovina, establece 
que los Estados miembros en aquellos casos en los que 
los animales se mantengan en condiciones de gestión 
específicas y en los que las particulares dificultades de la 
zona, o el comportamiento sumamente agresivo de los 
animales hagan difícil e incluso peligrosa la colocación de 
las marcas auriculares en los veinte días tras el naci-
miento del animal, como es el sistema productivo en 
extensivo o la ganadería de montaña, podrán autorizar a 

las explotaciones a ampliar el plazo hasta los seis meses 
con una serie de requisitos. De esa manera a más tardar a 
los terneros se les colocará la marca auricular cuando 
cumplan seis meses de edad, se separen de su madre o 
salgan de la explotación.

Tras la publicación del Reglamento (CE) n.º 911/2004 
de la Comisión, de 29 de abril de 2004, se hace necesario 
modificar el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, 
en aras de una mayor claridad y comprensión por parte 
de los interesados en cuanto a los plazos de notificación 
de los nacimientos de animales bovinos a las autoridades 
competentes para su registro en la base de datos, sin per-
juicio de la aplicabilidad directa e inmediata de los citados 
reglamentos comunitarios.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio 
Ambiente y, Medio Rural y Marino, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 8 de noviembre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1980/1998, 
de 18 de septiembre, por el que se establece un sis-
tema de identificación y registro de los animales de la 
especie bovina.

El Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el 
que se establece un sistema de identificación y registro de 
los animales de la especie bovina, se modifica de la forma 
siguiente:

Uno. El artículo 13 se sustituye por el siguiente 
texto:

«Artículo 13. Suministro de información a la base 
de datos.
Los poseedores de animales, con excepción de 

los transportistas, quedan obligados a comunicar a 
la autoridad competente, en la forma que esta deter-
mine:

a) La información relativa a los nacimientos de 
animales en la explotación, indicando la fecha en 
que han tenido lugar. Dicha comunicación deberá 
realizarse en el plazo de siete días contados a partir 
del nacimiento del animal.

No obstante dicho plazo podrá computarse desde 
la fecha de colocación de las marcas auriculares, que 
tendrá lugar como máximo en los veinte días tras el 
nacimiento, siempre y cuando ambas fechas no den 
lugar a confusión en ningún registro y, además, no 
hubieran tenido que ser colocadas antes por impo-
nerlo así el Reglamento (CE) n.º 1760/2000 y resto del 
Derecho comunitario aplicable. Esta excepción no 
será de aplicación a los animales nacidos en las 
explotaciones autorizadas a ampliar el plazo máximo 
para la colocación de las marcas auriculares hasta 
seis meses en aplicación de la Decisión 2006/28/CE 
de la Comisión.

b) La información sobre las muertes de anima-
les acaecidas en la explotación con sus fechas, en 
los siete días siguientes a tales acontecimientos. La 
autoridad competente podrá determinar que esta 
comunicación se sustituya por la devolución de los 
documentos de identificación prevista en el artículo 11 
del este real decreto.

c) Todos los movimientos de animales desde la 
explotación y hacia la misma, de acuerdo con el pro-
cedimiento y los plazos establecidos en el artículo 10 
de este real decreto.».



BOE núm. 294 Sábado 6 diciembre 2008 48897

Dos. Se añade una nueva disposición final con el 
siguiente texto:

«Disposición final primera. Facultad de modifica-
ción.
Se faculta al Ministro de Medio Ambiente, y 

Medio Rural y Marino, para modificar las fechas y 
los plazos establecidos en este real decreto y, asi-
mismo, para modificar los anexos con el fin de 
adaptarlos a la normativa comunitaria.»

Tres. La disposición final única pasará a denomi-
narse: «Disposición final segunda. Entrada en vigor.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 8 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

 19731 REAL DECRETO 1891/2008, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento para 
la autorización y registro de los productores de 
semillas y plantas de vivero y su inclusión en 
el Registro nacional de productores.

La Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de 
vivero y de recursos fitogenéticos, establece que el Minis-
terio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino man-
tendrá el Registro nacional de productores de semillas y 
de plantas de vivero en el que se recogerán el conjunto de 
las autorizaciones de productores de semillas y de plantas 
de vivero realizadas, con la finalidad de facilitar la infor-
mación y divulgación de las mismas.

Con la citada Ley 30/2006, de 26 de julio, ha cambiado 
el sistema de autorización existente hasta la fecha, y se ha 
establecido de forma general que se realizará por la 
comunidad autónoma en donde radique la sede social del 
productor.

Para dar publicidad a las autorizaciones y coordinar la 
información de las mismas, es necesario que las comuni-
dades autónomas, comuniquen al Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino todas las novedades 
que se produzcan en relación con dichas autorizaciones y 
su inscripción en el Registro nacional de productores de 
semillas y de plantas de vivero.

Igualmente se establece en dicha ley que los requisi-
tos que deben cumplir los productores para poder ser 
autorizados se señalarán reglamentariamente.

El registro de los proveedores de acuerdo con las con-
diciones que desarrollen los Estados miembros, se esta-
blece también en la Directiva 92/33/CEE, del Consejo, de 
28 de abril de 1992, relativa a la comercialización de los 
planteles de hortalizas y de materiales de multiplicación 
de hortalizas distintos de las semillas, en la Directiva 
92/34/CEE del Consejo, de 28 de abril de 1992, relativa a la 
comercialización de materiales de multiplicación de fruta-
les y de plantones de frutal destinados a la producción 
frutícola, en la Directiva 98/56/CE del Consejo, de 20 de 
julio de 1998, relativa a la comercialización de los materia-
les de reproducción de las plantas ornamentales y en la 
Directiva 1999/105/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 
1999, sobre la comercialización de materiales forestales 
de reproducción.

El Registro nacional de productores de semillas y de 
plantas de vivero tiene una función básica para el control y 
certificación de estos materiales de multiplicación, así como 
para la transparencia del mercado y la defensa del consumi-
dor, y tiene efectos a nivel nacional y comunitario.

Lo dispuesto en este real decreto se entiende sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1709/1997, de 14 
de noviembre, por el que se regula el acondicionamiento 
de granos destinados a la siembra.

En la elaboración de la presente disposición han sido 
consultadas las comunidades autónomas y las entidades 
representativas de los sectores afectados.

De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitu-
cional, la creación de un registro único para todo el Estado 
conlleva el ejercicio de competencias normativas y de lle-
vanza del registro para garantizar la centralización de todos 
los datos, a los estrictos efectos de información y publicidad 
y, a este fin, de fijar las directrices técnicas y de coordinación 
necesarias para garantizar dicha centralización.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino, previa aprobación de la 
Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 14 de noviembre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta disposición es establecer las normas 
básicas sobre la autorización y registro de los productores 
de semillas y plantas de vivero, así como la estructura y el 
mantenimiento del Registro nacional de productores de 
semillas y de plantas de vivero de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de 
vivero y de recursos fitogenéticos.

Artículo 2. Autorización.

1. Todos los productores de semillas y de plantas de 
vivero deberán estar autorizados por la comunidad autó-
noma donde radique su sede social. Se entiende por sede 
social el lugar en el que se halle el centro de su efectiva 
administración y dirección.

2. Cuando las instalaciones y medios necesarios 
para la concesión de dicha autorización se encuentren en 
comunidades autónomas distintas a la que se ha solici-
tado la referida autorización, éstas deberán emitir, a peti-
ción de la comunidad autónoma donde se haya presen-
tado la citada solicitud, un informe que indique cuantas 
circunstancias puedan ser relevantes para la concesión de 
dicha autorización.

3. Excepcionalmente, en el caso de que al efectuarse 
la solicitud de autorización no se cumplan todos los requi-
sitos que se fijan en la legislación vigente, sino que se 
presente un plan de actuación y de instalaciones, la auto-
rización se podrá conceder con carácter provisional por 
un plazo de dos años. Mientras dure la autorización provi-
sional el titular podrá iniciar los procesos de producción 
bajo control oficial, pero no podrá comercializar o poner 
en el mercado semillas o plantas de vivero. Una vez com-
probado el cumplimiento de los requisitos exigidos la 
autorización provisional se convertirá en definitiva y ten-
drá plenos efectos desde el día de su conversión.

4. La autorización tendrá efectos en todo el territorio 
nacional.

5. Un productor autorizado y registrado no precisa 
inscribirse en el Registro de comerciantes de la comunidad 
autónoma establecido en el artículo 36.3 de la Ley 30/2006, 
de 26 de julio.


